
Número corriente: 1,50 pesetas.

Número atrasado : 2,00 peseta»

Calle del Dr. Ésquerdo, 46 (Hospital de San Juan deDios).-- Teléfonos: Administración, 562621. Talle-res, 556425.—Apartado 937.—Horas de oficina: Deocho y media de la mañana a dos y-media de la tarde.
Para el público: de nueve y media a una y media!

Administración y Talleres

Para Madrid.
_

Trimestre, 6o pesetas; semestre, i2o,y un ano, 240. 'Fuera de Madrid.
tre, 150, y un año 300

\u25a0 < ?!Pciones 7 V?nta de ejemplares, en la Administra-
ción del Oficial, calle del Doctor Ésquerdonumero 46 (Hospital,de San Juan de Dios). Fuera de estaCapital, directamente por medio de carta a la Adminis-tración, con inclusión dd importe por giro postal.

ANUNCIO

(O.—37.017)

presan

Secretaría general

Rentosa, 10, propiedad de don Fran-
co Martínez Ponce
ventosa, 12, propiedad de doña Ame-

1 -Mendívil Fernández y don Juan An-
mo de Laprida Mendívil-y hermanos.

(O.—37.018)

Sanz

Ayuntamiento de Madrid
Secretaría.—Sección de Fomento

Pal a la oferta más ventajosa económi-
camente para el Ayuntamiento, entre lasadmitidas reglamentariamente.

No se precisa para la validez de esta
subasta autorización superior alguna,
siendo de cuenta del adjudicatario todoslos gastos que origine.

Madrid, 18 de agosto de 1958.—P. A.
del Secretario general, el Oficial Mayor
Pedro de Górgolas.

Expropiaciones para el proyecto die Cran
Vía San Francisco-Puerta de Toledo

Declaradas de urgencia, por Decreto
del Consejo de Ministros de 22 de julio
de 1948,, las obras de apertura de la Gran
Vía San Francisco-Puerta de Toledo, el
excelentísimo señor' Alcalde, por su. 'de-
creto de esta fecha, ha resuelto proce-
der por los trámites de la Ley de 7 de
octubre de 1939, a la ocupación de las
siguientes fincas afectadas por el pro-
yecto, los días que a continuación se ex-

Paloma, 20, con vuelta a Ventosa, 8,
propiedad de doña María del Carmen,
don Felipe y doña Julia Guerrero Mar-
cosí 'doña Dolores Nieto Cordero v doña
María dd Carmen, don José María- y
don Rafael Arroyo .Barbería.

a su costa

Lo que se porte en general conoci-
miento de los propietarios, arrendatarios
y demás titulares de derechos sobre las
mencionadas fincas, advirtiéndoles que

•en los días y horas señalados se peso-
.narán en dichos inmuebles el represen-
tante de la Administración municipal,
ihistB-islmo señor Teniente de Alcalde del
distrito de La Latina, acompañado del
Perito del Ayuntamiento, para proceder
al levantamiento de las actas previas a
la ocupación, debiendo hallarse presen-
te en la- diligencia los titulares de dere-
chos sobré las. fincas provistos de sus
correspondientes tífulos, cuyos' interesa-
dos podrán hacerse acompañar de Pe-
rito y 'requerir la presencia de Notario,

Día 3 de septiembre,' a las once
/de su mañana

Ventosa, 3, propiedad de doña María
Wona Pérez Gaseó.

Ventosa, 5, propiedad de don Antonio
t>ut!érrez-Maturana y Villota y her-

Madrid, 19 de agosto de 1958.—P. .A.
del señor Secretario general, el Oficia!
Mayor, Pedro de Górgolas.

(O.—37.016)

L>m 4 de septiembre, a las once
de su mañana

entosa, 14, propiedad de doña Bea-
z López Ocaña y hermanos,
ventosa,, 18, propiedad de don Juliob°mez García y hermanos.

., °lana, 5, propiedad de doña Concep-
ta González y Atienza de Riverov donManuel del Valle. .olana, 7, propiedad de Constructora

\u25a0^efica, Asociación de Caridad.

La Comisión Municipal Perm¿r

acordado, en sesión de 30 de julio pa-
sado, aprobar los pliegos de condicio-
nes de la subasta para contratar las obras
de prolongación del colector del cemen-terio de Nuestra Señora de Ja Almu-
dena.

Los; expresados pliegos de condicio-
nes se hallarán de manifiesto en la Se-
cretaría del excelentísimo Ayuntamiento
(Negociado de Subastas), en las horasde diez de la mañana a una de la tarde,
durante los ocho días hábiles siguientes
al en que este anuncio aparezca insertoen el Boletín Oficlvl de la provincia,
dentro de cuyo plazo podrán presentarse
cuantas reclamaciones sean procedentes
contra dichas obras; en la Inteligencia
de que transcurridos los ocho días antes
mencionados no habrá ya lugar a recla-
mación alguna, y se tendrán por dese-
chadas cuantas en este caso se presenten.

Lo que se anunda al público en cum-
plimiento de lo dispuesto en el artículo
24 del Reglamento de Contratación de
las Corporaciones Locales de 9 de enero
d« r953-

Madrid, 18 de agosto de 1958.—P. A
del Secretarlo general, el Oficial MavorPedro de Górgolas.

an Bernabé, 9, propiedad de la exce-
'sima Dmutación Provincial y los se-es García Andrade y doña Juana

5 de septiembre, a las once
de su mañana

""] Bernabé, 13, propiedad de la Ve-
le Orden Tercera,

w* 3°' ProPiedad de doña Felisa,
Margarita v doña Francisca Sanz

adla

u,a 6 'de. septiembre, a las once
de su, mañana- 37, propiedad de doña MaríaQ? y Bonilla.

t^dV ilf8 3° y 32 antiguo), propie-

ríali sefiores Herederos de doña
t-ópez Menéndez (según datos del

doña María del Pilar Rodrí-z_
Domínguez).

v!"3'^ 1.8 ' Propiedad de don José"ez Oviol.

Garantías - definitiva y, en su caso,
complementarla: A constituir en él plazo
de diez días desde la notificación de la
adjudicación definitiva, según las nor-
mas del artículo 82 del Reglamento de
Contratación de las Corporaciones Lo-
cales

Con cargo al crédito consignado en
la partida 687 del artículo i.°, del ca-
pítulo XI, del vigente Presupuesto Ordi-
nario de Gastos del Interior.

Dependencia donde se encuentran de
manifiesto los pliegos de condiciones,
presupuestos y demás elementos del ex-
pediente : Negociado de Contratación y
Subastas de esta Secretaría general.

Garantía provisional que se exige a los
licitadores: 27.202,15 pesetas (en De-
positaría Municipal o Caja General de
Depósitos).

Forma de verificarse los pagos: Por
certificaciones mensuales.

Presupuesto-tipo de contrata: pesetas
1.125.836,89.

Duración del contrato: Seis meses
Plazo de ejecución: Seis meses, a par-

tir de la adjudicación definitiva y cons-
titución de su garantía.

Acuerdo de la licitación': Comisión
Municipal Permanente de 30 de julio de
1958.

Se anuncia subasta pública para con-
tratar las obras de prolongación del co-
lector del cementerio de Nuestra Señora
de la Almudena. .

Modelo de proposición
(Reintegrada con timbre del Estado de6 pesetas y sello municipal de igual

cuantía.)
£*on (en nombre propio o. repre-

sentación de ), vecino de , con
domicilio en , queda enterado de los
anuncios publicados en él «Boletín Ofi-
cial del Estado» y en el Boletín Oficial
de la provincia de Madrid de , para
contratar las obras de prolongación del
colector del cementerio de Nuestra Se-
ñora de la Almudena, y manifiesta que,
habiendo hecho el depósito correspon-
diente, y aceptando las responsabilidades
y obligaciones que imponen las condi-
ciones señaladas al efecto, se compro-
mete a tomar a su cargo (la obra, elservicio o el suministro) por los precios
tipos o con la baja del (tanto por
ciento, en Metra) en los" precios tipos.
Asimismo se compromete a cumplir lo
dispuesto por las leyes protectoras de la
industria nacional y del trabajo en to-
dos sus aspectos, incluidos los de pre-
visión y seguridad social (fecha y fir-
ma, del proponente).

Presentación de pliegos de proposicio-
nes: En el Negociado de Contratación
y Subastas, durante el plazo de veinte
días hábiles, a partir del siguiente al de
inserción de este anuncio en el «Boletín
Oficial del Estado», y horas de diez de
la mañana a una de la tarde.

Apertura de plicas: En el patio de
Cristales de la Primera Casa Consis-
torial, al siguiente día hábil del de fina-
lización de. plazo para su presentación
y hora de la una de la tarde.

Documentos que acompañarán a la
proposición en sobre cerrado, y su rein-
tegro: Resguardo de fianza" provisional
(sellos municipales especiales - para su-
bastas, a razón de 12 pesetas por cada
500 o fracción). Declaradón de ausen-
cia- de incapacidades e incompatibilida-
-des .de los artículos 4.

0 y 5. 0 del Re-
glamento de Contratación (timbre del
Estado de 0,50 pesetas y sello munici-
palde i,55 pesetas). Carnet de Empre-
sa con responsabilidad o testimonio no-,
tarial del mismo. Docdmento Nacional
de Identidad del lidiador o testimonio
notarial (tratándose de entidades u obrar
otra persona en representación dd lid-
iador, poder bastanteado patra esta su-
basta por el ilustrísimo señor Secretario
general, a cargo de aquél o aquéllas!.
Las . Memorias, informes y proyectos:
Timbre del Estado de 2 pesetas y sello
municipal de 1 peseta (por cada hoja
útil). Los certificados: Timbre del Es-
tado y sello municipal de 3 pesetas.
Planos y fotografías: Timbre del .Esta-
do de 2 pesetas y sello municipal de 0,25pesetas.

Terminado el acto de apertura de plie-
gos, se procederá por el señor Presidente
de la Mesa a la adjudicación provisío-

La Comisión Municipal Permanente haacordado, en sesión de 30 de julio pa-
sado, aprobar los pliegos de condiciones
de la subasta para contratar las obras
de construcción de 947 sepulturas de 2.a
clase en los cuarteles 247, 248 y 257 de
la ampliación del cementerio de' Nuestra
Señora de la Almudena (Proyecto P).

Los expresados pliegos de condicio-
nes se hallarán de manifiesto en la Se-
cretaría del excelentísimo Ayuntamiento
(Negociado'de Subastas), en las horas
de diez de la mañana a una de la t¡

durante los ocho días hábiles siguien-
tes al en que este anuncio aparezca in-
serto en el Boletín Oficl\l de la pro-vincia, dentro de cuyo plazo podrán pre-
sentarse cuantas reclamaciones sean pro-
cedentes contra dichas obras; en la inte-
ligencia de que transcurridos los ochodías antes mencionados no habrá v
gar a redamación alguna, y se tendrán
por desechadas cuantas en "este caso se
presenten.
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PRECIOS DE SUSCRIPCIÓN TARIFA DE INSERCIONES
ADVERTENCIA IMPORTANTE

inmediatamente que los señores Alcaldes y Secreta-
rios reciban este Boletín, dispondrán que se deje unejemplar en el sitio de costumbre, donde permane-cera hasta el recibo del siguiente. — Trimestre, 75 pesetas; semes-

•

Anuncios, línea o fracción, ocho pesetas.
Las líneas se miden por el total del espacio que ocupe el anuocto
Los anunciantes vienen obligados al pago del impuesto d«timbre. .



No se precisa para la validez de esta
subasta autorización superior alguna,
siendo de cuenta del adjudicatario todos
los gastos que origine.

Terminado "el acto de apertura de "plie-
gos se procederá por el señor Presidente
de la Mesa a la- adjudicador! provisio-
nal a la oferta más ventajosa económi-
camente para el Ayuntamiento, entre las
admitidas reglamentariamente.

tidad del lidtador o testimonio notarial
(tratándose de entidades u obrar otra
persona en representación del licitador,
poder. bastanteado" para esta subasta por
el ilustrisimo. señor Secretario general,
a cargo de aquejo aquéllas). Las Me-
morias, informes y proyectos: Timbre
del Estado de 2 pesetas y sello muni-
dpal de 1 pesetas (por cada hoja útil).
Los certificados: Timbre del Estado y
sdlo municipal de 3 pesetas. Planos y fo-
tografías: Timbre del Estado de 3 pese-
tas y sello municipal de 0,25 pesetas.

Una máquina de escribir, marca «Re-
gina», auxiliar especial, portátil, de 120
espacios, valorada en 5.000 pesetas.

Dado en Madrid^ a 23 de julio de
1958.—El Secretario (Firmadef.

(C—15.016)

En los autos que se tramitan en esta
Magistratura con el núm. 118, de 1957,
sobre despido, a instancia de Isabel Gar-
cía Garda, centra «Gestoría Espibech»,
en período de ejecución, en providencia
dictada, se ha acordado sacar a la venta
en pública subasta los bienes embarga-
dos a dicha Empresa, y señalado para
la celebración de la misma, que tendrá
lugar «¡en la Sala audiencia de esta Ma-
gistratura, sita en Martínez Campos, 23,
el día 15 del próximo mes de septiem-
bre, a las doce de su mañana; advirtién-
dose a los licitadores que para tomar
parte en la subasta deberán consignar
previamente en la Secretaría el 10 por
100 del'precio de tasación, y que por
ser tercera convocatoria sale libre y sin
¡sujeción a tipo. /

Sección de Obras Hidráulicas

Ministerio de Obras Públicas
Dirección General de Obras Hidráulicas

de Madrid
Magistratura de Trabajo núm. 3,

ANUNCIO

SUBASTA de las obras de ampliación
del abastecimiento de agua de Duran-
go (Vizcaya).

normas del artículo 82 del Reglamento
, de Contratación de las Corporaciones

Locales.

la adjudicación definitiva, y según las

Depósitos).
Garantías definitiva y, en su caso,

complementaria: A constituir en el pla-
,zo de diez días desde la notificación de

Garantía provisional que se exige a
los licitadores: 81.823,41 pesetas (en
Depositaría Municipal o Caja General de

Dependencia donde se encuentran de
manifiesto los pliegos de condiciones,
presupuestos y demás elementos del ex-
pediente: Negociado de Contratación y
Subastas de esta Secretaría general.

Con cargo al crédito consignado en
el capítulo XI, artículo 1.* concepto 16,
partida 689, dd vigente Presupuesto
Ordinario de Gastos del Interior.

Forma de verificarse los pagos: Por
certificaciones de obra, valorada en un
mínimo de 100.000 pesetas.

Duración del contrato: Seis meses
Plazo de ejecución: Cinco meses, a

partir de la adjudicación definitiva y
constitución de su garantía.

Se anuncia subasta .pública para con-
tratar las obras de construcción de 947
sepulturas de 2.

a clase en los cuarteles
247, 248 y 257 de la ampliación del ce-
menterio de Nuestra Señora de la Al-
mudena (Proyecto P).

Acuerdo de \& licitación: Comisión
Municipal Permanente de 30 de julio de
1958.

Presupuesto-tipo de contrata: pesetas
4.247.051,95.

(G. C—3.608) (O.—36.979)

Madrid, 9 de agosto de 1958. — El
Director general, P. D., el Jléfe Supe-
rior de Servicios (Firmado).

El proyecto y pliego de condiciones,
así como el modelo de proposición y las
disposiciones para la presentación de
proposiciones y la celebración de la su-
basta, estarán de manifiesto, durante el
mismo plazo, en dicha Sección de Obras
Hidráulicas (Nuevos Ministerios) y en

4a Dirección de la Confederación Hidro-
gráfica del Júcar (Valencia).

No se admitirán proposiciones deposi-
tadas en Correos.

La subasta se verificará en la citada
Dirección General de Obras Hidráulicas
el día 13 de septiembre de 1958, a las
once horas.

La fianza -provisional, a 41.087 pese-
tas.

El presupuesto de contrata asciende a
2.405.769 pesetas, admitiéndose propo-
siciones por mayor cuantía.

Hasta las trece horas del día 8 de
septiembre de 1958 se admitirán en la
Sección de Obras Hidráulicas de la Di-
rección General de Obras Hidráulicas
'(Nuevos Ministerios) y en la Dirección
de la Confederación Hidrográfica dd
Júcar (Valencia), durante las horas de
oficina, proposiciones para esta subasta.

Sección de Obras Hidráulicas

Ministerio de Obras Públicas
Dirección General de Obras Hidráulicas

En providenda dictada en los autos
' que se tramitan en esta Magistratura,
con el núm. 242, de 1957, a instancia
de Jlosé Luis Gómez López, contra Ri-
cardo Tomín Portomarín, 4e ha acor-
dado sacar a pública subasta los bienes
embargados al expresado demandado, y
señalando para ]a celebración de dicha
subasta, que tendrá lugar en la Sala
audiencia de esta Magistratura, sita en

Campos, núm. 23, el día 15 de
septiembre, a las doce de su mañana;
advirtiéndose a tas licitadores que para
tomar parte en dicha subasta, los lici-
tadores que lo intenten, deberán consig-
nar previamente, en lá Secretaría el im-
porte de^ 10 por 100 del precio de ta-
sación, y que no se admitirán posturas

' que no cubran las dos terceras partes
de su importe total, y el adquirente con-. traerá la obligación de permanecer en el

¿ocal, sin traspasarlo, durante el plazo
mínimo de un año, destinándolo durante
dicho tiempo, por lo menos, a negocio
de la misma clase que venía ejerciendo
el arrendatario, de acuerdo con las pres-
cripciones legales establecidas la vi-

gente ley de Arrendamientos Urbanos.

ANUNCIO

SUBASTA de las obras de saneamiento
de Ribesalbes (Castellón de la Plana).

(G. C—3.601)

Madrid, 9 de agosto de 1958. — El
Director general, P. D-, el Jefe Supe-
rior de Servicios (Firmado).

(O.-36.968)

El proyecto y pliego de condiciones,.,
así como el modelo de proposición y las
disposiciones para la presentación de
proposiciones y la celebración de la su-
basta, estarán de manifiesto, durante el
mismo plazo, en-dicha Sección de Obras
Hidráulicas (Nuevos Ministerios) y en
la Dirección de los Servicios Hidráulicos
del Norte de España (Oviedo).

No se admitirán proposiciones deposi-
tadas en Correos,

La subasta se verificará en la citada
Dirección General de Obras Hidráulicas
el día 13 de septiembre de 1958, a las
once horas.

La fianza provisional, a 70.586 pese-
tas.

El presupuesto de contrata asciende a
4.372.344,19 pesetas, admitiéndose pro-
posidones por mayor cuantía.

Hasta las trece horas del día 8 ce
septiembre de 1958 se admitirán en la
Sección de Obras Hidráulicas de la Di-
rección General de Obras Hidráulicas
(Nuevos Ministerios) y en la Dirección
de los Servicios Hidráulicos del Norte
de España (Oviedo), durante las horas
de oficina, proposiciones para esta su-
basta.

(C—15.017)

Dado en Madrid, a 23 de julio de

1958.—El Secretario (Firmado).

Bienes que se subastan

Tres bancos de carpintería y 40 torni-
llos metálicos de aprieto, de diferentes
tamaños, 2.500 pesetas.

Derechos de traspaso del local donde
se encuentra la carpintería, sito en Ge
neral Pardiñas, núm. 33, 40.000 pesetas

Total 42.500 pesetas

Sección de Obras Hidráulicas

Ministerio de Obras Públicas
Dirección General de Obras Hidráulicas

SUBASTA de las obras de abasteci-
miento de aguas potables de Llanera
de Ranés, Cerda, Torreja, Granja de
la Costera y Valles (Valencia).

' ANUNCIO

Apertura de plicas: En el patio de
Cristales de la Primera Casa Consisto-
rial, .al siguiente día hábil del de fina-
lización de plazo para su presentación,
y hora de la una de la tarde.

Documentos que acompañarán a la
proposición en sobre cerrado, y su rein-
tegro: Resguardo de fianza provisional
(sellos municipales especiales para su-

bastas, a razón de 12 pesetas por cada
500'o fracción). Declaración de ausen-
cia de incapacidades e incompatibilida-
des de los artículos 4.0 y 5-° del Regla-
mento de Contratación (timbre del Es-
tado de 0,50 pesetas y sello munidpal
de 1,55 pesetas). Carnet de Empresa
con responsabilidad o testimonio notarial
del mismo. Documento Nacional de Idea.

Presentación de pliegos de proposicio-
nes: En .el Negociado de Contratación y
Subastas, durante el plazo de diez días
hábiles a partir del siguiente al de in-
serción de este anuncio en el «Boletín
Oficial del Estado», y horas de diez, de
la mañana a una de la tarde.

, para contratar las obras de cons-
trucción de 947 sepulturas de 2.a dase
en la ampliación del cementerio de Nues-
tra Señora de la Almudena (Proyec-
to P), y manifiesta que, habiendo he-
cho el depósito correspondiente, y acep-
tando las responsabilidades y obligacio-
nes que Imponen las condiciones seña-
ladas al efecto, se compromete a tomar
a su cargo (la obra, el servicio o el
suministro) por los precios tipos o con

.la baja del (tanto por ciento, en
letra) en los precios tipos. Asimismo se
compromete a cumplir lo dispuesto por
las leyes protectoras de la industria na-
cional y del trabajo en todos sus aspec-
tos, incluidos los de previsión y segu-
ridad social (fecha y firma dd propo-
nente)

Don ...... (en nombre propio o re-
presentación de ), vecino de ,
con domicilio en , queda enterado
de los anuncios publicados en el «Bole-
tín Qficial del Estado» y en el Boletín
Oficial de la provincia de Madrid de

Modelo de proposición

(Reintegrada con timbre del Estado de
6 pesetas y sello municipal de igual
cuantía).

No se admitirán proposiciones deposi-
tadas en Correos.

La subasta se verificará en la citada
Dirección General de Obras Hidráulicas
el día 13 de septiembre de 1958, a las
once horas.

tas.
La. fianza provisional,* a 35.206 pese-

Hasta las trece horas del día 8 de
septiembre de 1958 se admitirán en la
Sección de Obras Hidráulicas de la Di-
rección General de Obras "Hidráulicas
(Nuevos Ministerios) y en la Dirección
de la Confederación Hidrográfica del
Jlúcar (Valencia), durante las horas de
oficina, proposiciones para esta subasta.

El presupuesto de contrata asciende a
2.013.710,43 pesetas, admitiéndose pro-
posiciones por mayor cuantía.

No se admitirán proposiciones deposi-
tadas en Correos.

(G. C—3.611) (O.—36.978)

Madrid, 13 de agosto de 1958.—El
Director general, P. D., el Jtefe Supe-
rior de Servicios (Firmado).

El proyecto y pliego de condiciones,
así como el modelo de proposición y las
disposiciones para la presentación de
proposiciones y la celebración de la su-
basta, estarán de manifiesto, durante el
mismo plazo, en dicha Sección de Obras
-Hidráulicas (Nuevos Ministerios) y en
la Dirección de la Confederación Hidro-
gráfica del Júcar (Valencia).

La subasta se verificará en la citada
Dirección General de Obras Hidráulicas.»
el día 13 de septiembre de 1958, a las
once horas.

La fianza, provisional, a 11.060 pese-
tas.

El presupuesto de contrata asciende a
552.958,46 pesetas, admitiéndose propo-
siciones por mayor cuantía.

Hasta las trece horas del día 8 de
septiembre dé 1958 se admitirán en la
Sección dg Obras Hidráulicas de la Di-
rección General de Obras Hidráulicas
(Nuevos Ministerios) y en la Dirección
de la Confederación . Hidrográfica del
j!úcar (Valencia), durante las horas de
oficina, proposiciones para esta subasta.

edicto

En virtud de lo acordado por el señor
Juez de primera instancia accidental nu-

mero dos, de Madrid, por providencia
dictada en este día, g.n el procedimiento
sumario del artículo ciento treinta^ y Jn0
de la ley Hipotecaria, seguido a instan-
cia de don Juan García Villaraco, re-
presentado por el Procurador don An=

tonio Górriz Marco», contra la Compa-

ñía Mercantil Anónima «Empresa oa.-
ranel» (S. A.), sobre reclamación de ««
préstamo de quinientas mil pesetas, ,n"

tereses pactados y costas, se ha acor-
dado sacar a la venta por primera vez,
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EDICTO

(O-—37-02o)

EDICTO

JUZGADOS DE PRIMERA
INSTANCIA

PROVIDENCIAS JUDICIALES

JUZGADO NUMERO 2

sde Madrid
Magistratura de Trabajo núm. 3,Lo que se anuncia al público ep cum-

plimiento de lo dispuesto en el artículo

24 del Reglamento de Contratación de
las Corporaciones Locales de 9 de enero
4e 1953.

Madrid, 19 de agosto de 1958.—-P. A.
del Secretario general, el Oficial Mayor,
Pedro de Górgolas.

v (O.—37- 019)

(O.--36.973)(G. C—3.606)

Madrid, 9 de agosto de 1958. — El
Director general, P. D., el Jtefe Supe-
rior de Servicios (Firmado).

El proyecto y pliego de condiciones,
así como el modelo de proposición y las
disposiciones para la presentadón de
proposiciones y la celebración de la su-
basta, estarán de manifiesto, durante el
mismo plazo, en dicha Sección de Obras
Hidráulicas y en la Dirección de la Con-

fedraeción. Hidrográfica del Júcar (Va-
lencia) .. -' V \u25a0 '." *

Sección de Obras Hidráulicas

Ministerio de Obras Públicas
Dirección General de Obras Hidráulicas

ANUNCIO

SUBASTA de las obras de abasteci-
miento de aguas a los anejos de Já-
vea, Montañar, Calablanca y Porti-
chol (Alicante).

-2

Madrid, 19 de agosto de 1958. —P. A.
del Secretario general, el Oficial Mayor^
Pedro de Górgolas.



B) Asuntos generales,

I p3 2(V ' Quedar enterada, prestando conformidad, de decreto de
Presidencia, por virtud del cual, y previa propuesta de la Inter-

/ncion General de Fondos, según dispone la Regla 44 de la Ins-
cción de Contabilidad de Haciendas Locales, ha sido ordenado el

rn 'oÜe 'a suma e 35o- 000 pesetas con cargo al concepto' núme-
0428 deí capítulo XVIII—Imprevistos—, a la Tesorería de la Dele-

de Hacienda de esta provincia, por cuenta de 647.176,96 pe-
(jKe

S

' lrnPorte de la liquidación del expediente de derechos reales que

ho
6 sat's^acer 'a Corporación por cesión gratuita del edificio que

dM °pUpa eI actual Instituto Provincial de Puericultura y Colegio
a P aZ) efectuada, en su día, por Ja Junta de Damas de Honor y

317. Desestimar solicitud formulada por don Leoncio Puer-
ta Caballero, en orden a,la exceptuación de pago del Arbitrio sobre
la Riqueza Provincial, por Jo que.respecta a \d actividad desarrolla-
da en su industria de reparación de ballestas y ballestines para ve-
hículos automóviles de todas clases, en razón n que la naturaleza de
tal actividad, según propias manifestaciones dc'^ reclamante, supone
transformación de materias primas qué incorpora a las ballestas ob-
je:j de su reparación,,. y excede, por tanto, del ámbito de la excep-

316. Desestimar solicitud de aplazamiento del cobro por cuota
del Arbitrio sobre la Riqueza Provincial correspondiente a los tres
últimos trimestr^ de 1956, que solicita don Santiago Garriga Cu-
curull, propietario de la Empresa «Artema», establecida en la calle,
de Sebastián Elcano, 18, en razón a ser opuí*stas sus pretensiones
a las disposiciones concretas contenidas en ti artíículo 742 del vi-
gente Texto Refundido de Ja ley de Régimen Local, en relación
con el artículo 122 dei Estatuto de Recaudación aprobado por De-
creto de 29 de diciembre de 1948.

315. Desestimar solicitud de aplazamiento del cobro de cuota
por Arbitrio sobre la Rique¿a Provincial correspondiente a los ejer-
cicios de 1954-55 y 1956, que solicita don Juan Pedro Izquierdo Gó-
mez, industrial establecido en la calle de Embajadores, 188, en razón
a ser opuestas sus pretensiones a las disposiciones concretas conte-
nidas en el artículo 742 del vigente Texto Refundido de la ley de
Régimen iLocal, en relación con el'artículo 122 del Estatuto de'Re-
caudación aprobado por Decreto de 29 de diciembre de, 1948.

3I4-, Desestimar solicitud de aplazamiento del'cobro de cuota
por Arbitrios sobre la Riqueza Provincial correspondiente al ejerci-
cio d? 1956, que solicita don Manuel Luca Tena, propietario de in-
dustria sita en la calle de Federico Gutiérrez, 25, en razón a ser opues-
tas-süs pretensiones a las disposiciones concretas contenidas en el
artículo 742 del Texto Refundido de la ley de Régimen Local, en
relación con el artículo 122 del Estatuto de Recaudación aprobado
por Decreto de 29 de diciembre de 1948.

R. O. P. 22-8-58

j 327- Aprobar propuesta de la Intervención General de Fon-

cent S°' transferencia de crédito de 663.462,94 pesetas, del con-

ani inUm; 88
'

del caPÍtúlo VIII, Beneficencia y Asistencia Social,
to- i° I>'°' tenciones generales, del vigente Presupuesto de Gas-

een 1 numerP 9 del mismo Presupuesto, capítulo I, Obligaciones

*o í^ S
' a,rt'cul° w> Gastos indeterminados, para satisfacer a car-

ie 1
es*e último el importe de diferencias de haberes del persona'

a D°S yrá°s sanitarios de la Corporación, según resolución de
lección General de Administración Local de 5 de abril de 1957

v a n
Uerd° dei Pleno de la Corporación" de 27 de los mismos mes

-tédu
C°n tramftación del oportuno expediente de transferencia de

eJ a -',con suJec'órr a ios preceptos de! artículo 691 de la vigente
y ae Régimen :Local.

\r 3.28- Aprobar, vista propuesta de la Jefatura del Servicio de

iimie ra e ir>forme de la Intervención General de Fondos, un
)b mentt> de crédito de 300,000 pesetas, al'concepto número 299,

ectur
generales de conservación y reparación, Servicio de Arqui-

a> en la Residencia de. - Ancianos de Aranjuez, del capí-
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JUZGADO NUMERO 16

EDICTOJUZGADO NUMERO 9

(A.—11.440)

Dado en Madrid, a dieciocho de agos-
to de mil novecientos cincuenta y ocho.
El Secretario (Firmado). — El Juez de
primera instancia (Firmado).

Y para su publicación en el BoletínOficial de esta provincia, se expide el
presente en Madrid, a dieciocho de agos-
to de mil novecientos cincuenta y ocho.El Secretario, Antonio Yáñez.-^El Juezde primera Instancia (Firmado)

(A.—11.439) -.

botador acepta como bastante la titula-
ción, y que las cargas o gravámenes an-

, °"s. y los preferentes, si los hubiere,
al crédito del actor, continuarán subsis-
tentes, entendiéndose que el rematante
los acepta y queda subrogado en la res-
ponsabilidad de los- mismos, sin desti-narse a su extinción el precio del -re-
mate.

Por el presente, y en .virtud de lo
acordado por el señor Juez de primera
instancia número dieciséis, de esta ca-
pital, en providencia de este día, dicta-
da en juicio ejecutivo, seguido a ins-
tancia de la Sociedad Española de Plás-
ticos y Metales (S. A.),* «PYMSA»,
contra la entidad «F. Alonso» (S. L.),
sobre reclamación de cantidad, ha acor-
dado sacar a la venta en pública subas-
ta por primera vez, en quiebra, término
de ocho días y por el tipo de diez mil
cuatrocientas pesetas, en que pericial-
mente han sido tasadas, cuatro bañeras
de hierro, esmaltadas en blanco, con sus
accesorios de metal cromado; redondas,
completamente nuevas, y una bañera de
hierro, esmaltada en color azul, cuadra-
da, con sus accesorios,-de metal ero1
mado; habiéndose señalado para el acto
del remate, que tendrá lugar en la Sala
audiencia de este Juzgado —General
Castaños, uno, segundo —, el dia nueve
de septiembre próximo, a ¡as once horas,
bajo las condiciones que se establecen
de que no se admitirán posturas que no
cubran las dos terceras partes del ava-
lúo, pudiendo hacerse a calidad de ce-
der el remate a un tercero * que para
tomar parte en la subasta deberán con-
signar previamente los lidiadores el díez
por dentó efectivo del tipo de venta,
sin cuyo requisito no serán admitidos,
y que los bienes que se subastan se en-
cuentran depositados en poder de la
deudora, en el almacén sito én la calle
de Lago Constanza, número sesenta y
seis.

cia número veinte, de esta capital,
Hace saber: Que en este Juzgado se

tramita expediente a instancia de don
Carlos Abarca Abarca, como apoderado

> de doña Rosa, don ' Pedro y doña Ma-
• ría del Carneen Palacios Pindas, sobre
I reanudación del tracto sucesivo interrum-

pido de una participación indivisa me-
nor del cinco por ciento de la finca que

I se describirá, e inscripción de la mayor
! cabida que la misma tiene sobre la que

consta inscrita.

EDICTO

j Don Jacinto García-Monge y Martín,
• Magistrado, Juez de primera instan-

Casa, • titulada de San Roque, sita en
.las afueras de esta capital, barrio del
Puente de Toledo, calle de las Cambro-
iñeras, número cuatro, correspondiente al
Estado en concepto de mostrencos, re-
sultado de expediente de investigación,
en el cuarto cuartel de los cuatro en que
se halla dividido Madrid y su término
para los efectos de la ley Hipotecaria-,
cuya línea dé fachada de dicha casa, a
la calle de las Cambroneras, mide vein-

¡ tiocho metros cuarenta centímetros, sl--
tuada al Sur; su opuesta, veintiocho me-
tros diez centímetros, situada al Norte,
y linda con terreno de la ripiera de ia ye-
sería de Corma; la línea de la derecha,
que es fachada a la calle pública, mide
diecinueve metros, situada al Oriente, y
la de la Izquierda, otros diecinueve me-
tros, es fachada al callejón de la yesería
de Cornia, situada al Poniente; cuyas lí-
neas forman un cuadrilátero, que medi-
do geométricamente, comprende una su-
perficie de quinientos treinta y cinco me-
tros ochenta decímetros, equivalentes k
seis mil novecientos un pie veintitrés dé-
cimos. Sobre esta superficie se halla
construida la casa, que consta de plan-
ta baja y de principal; una parte de la
primera crujía de la fachada principa!;
su distribución consiste en: habitación

La descripción de la finca, según el
Registro, es la siguiente:.

JUZGADO NUMERO 20

Y para que sirva de cédula de cita-
ción en forma a las personas a quienes
pudiera perjudicar la inscripción solici-
tada, expido el presente, para su publi-
cación en el Boletín Oficial de esta
provincia, con el visto bueno del señor
Juez, en Madrid, a catorce de agosto
dé mil novecientos cincuenta y ocho.-—
El Secretario (Firmado). —Visto bueno:
El Juez de primera instancia (Firmado).

(A.—n.438)

taños, número uno, para alegar lo que
a su clerecho conviniese.

En este Juzgado de primera instan-
cia número nueve, dejos de esta capi-
tal, y Secretaría del que refrenda, se tra-
mita expediente sobre insoripción de do-
minio de un solar, situado en está ca-
pital, en la calle de José Celestino Mutis,
número catorce, de cabida cientojdieci-
nueve metros dos- decímetros cuadrados,
equivalentes a mil quinientos treinta y
dos pies con noventa y siefe centési-
mas de pie cuadrado, lindante:, por su
frente, con ¡a mencionada calle de José
Celestino Mutis, en línea de siete metros
con cincuenta centímetros; por la dere-
cha, entrando, al Oeste, en línea de die-
ciséis metros con veinte centímetros, con

, solar, propiedad de don J]osé Díaz Dá-
vila; por la izquierda, al Este, en linea
de quince metros cincuenta y cinco cen-
tímetros, con solar, propiedad de don
Damián Moleró Lozano, y por el tes-
tero, al Sur, y en línea de siete metros
con cincuenta y cinco centímetros, con
Colegio de Ma Sagrada Familia, a ins-
tancia de don Faustino Muñoz Carba-
lleda, mayor de edad t .casado, albañil,
con domicilio en esta capital, calle de
Tomás López, número uno; én el que,
y por proveído de esta fecha, se ha acor-
dado citar a las personas ignoradas a
quienes pudiera perjudicar la inscripción
solicitada, para que dentro del término
de los diez días siguientes a la cita-
ción o publicación de los correspondien-
tes 'edictos puedan comparecer ante este
Juzgado, sito en la calle del General Cas-

CÉDULA DE CITACIÓN

Para tomar-parte en el remate, los-'
licitadores deberán consignar previamen-
te, en la mesa del Juzgado o > estableci-
miento destinado al efecto, d^diez por
ciento del repetido tipo, sin cuyo requi-
sito no serán admitidos,

Los autos y la certificación a que se
refiere la regla cuarta del artículo ciento
treinta y uno de la ley Hipotecaria es-
tarán de manifiesto-'eñ la Secretaría de
«ste Juzgado, entendiéndose que todo

No se admitirá" postura alguna infe-
rior a dicho tipo.

La expresada subasta se celebrará el
día veinticuatro de septiembre próximo,
a las doce horas de su mañana, en el
local de dicho Juzgado de primera ins-
tancia número, dos,, de Madrid, sito en
k calle- del General Castaños, número
uno, por el tipo de setecientas cincuenta
mil pesetas la descrita en primer lu-
gar, y de doscientas cincuenta mil pe-
setas la que lo ha sido en segundo tér-
mino, en dos lotes, uno por cada finca,
admitiéndose posturas por separado por
el tipo de tasación de cada una de ellas.

Segunda. —Otro terreno, en el El Por-
tillo, de caber dos fanegas cinco edemi-
aes, o sean ochenta y cuatro áreas cin-
cuenta y cinco centiáreas, equivalentes a
ciento ocho mil novecientos pies cuadra-
dos con cuarenta centésimas, que linda:
Oriente, con acicates del Jlarama; Me-
diodía, Mayorazgo de Chaves, *y Ponien-
te y Norte, herederos de don Jjosé Ca-
rriedo. Inscrita al tomo 56, folio 98,
finca 876. j

en pública subasta, las siguientes fincas,
hipotecadas: ,

Primera. —Parcela de terreno, sito en

la "carretera de Aragón, con una super-
ficie de treinta y nueve mil ciento cin-

cuenta y tres, metros, veintisiete centé-
simas cuadrados, equivalentes a quinien-
tos tres mil seis pies quince centési-
mas de pie cuadrados. Linda: al Norte,
con el aeropuerto de Barajas; al Oeste,
con terrenos de «Constructora Canta-
bria» (S. A.); al Sur, con la carretera
de Aragón, en su kilómetro 11,400 al
11800, aproximadamente, y al Este o
Saliente, en linea recta perpendicular a
la expresada carretera, con resto de don-
de se segregó. Inscrita en el Registro
de la Propiedad de Alcalá de Henares
al tomo 65, folio 175, finca 4.496.

Diputación Provincial Sesión del día 24 de abril de 1958
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P°r cuanto, tratándose de actividad agremiada, se halla incluido di- ¡cno contribuyente en el reparto efectuado por el Gremio Fiscal de
fabricantes de Jabón Común, para el año 1957.



para tres vecinos; un patio, en el que
hay un pozo de aguas claras, con bro-

v pila de /piedra barróqueña. Su
:"rucción es fachada de fábrica mixta

de iacfc-illo, piedra tosca de tierñi y de
cascote; traviesas y tabiques de divi-
sión, entramados de madera de varios
marcos, puertas y ventanas en mal es-
tado de conservación y armadura pobla-
da de teja

La superficie real de la finca es de
doce mil trescientos sesenta y ocho pies

cuadrados noventa y dos centésimas de
otro, también cuadrado.

Y por-el presente se cita a don Juan
García Sanz, titular de' la insoripción
contradictoria, de la participación indi-
visa, y, en su caso, a sus herederos
o causahabientes; y se convoca a las
personas Ignoradas a quienes pueda per-
judicar la inscripción solicitada, a fin de
que puedan comparecer ante este Juzga-
do dentro del plazo de- diez días, a con-
tar de la publicación de los edictos, para
que alegen lo que a su derecho convenga.
' Dado en Madrid, a dieciséis de agos-
to de mil novecientos cincuenta yr

ochoj

Jacinto Gaccía-Mongé. — El Secretario,

José Cabello (rubricados).
Y para su publicación en d Boli-.ti-n

Oficial de esta provincia se expide el
presente, con el visto bueno del señor
Juez, en Madrid, a dieciséis de agosto
de mil novecientos cincuenta y ocho.—
El Secretario, P. S. (Firmado). —Visto
bueno: El Jjuez de primera instancia
(Firmado).

(A.—11.437)

Dado en Madrid, a dieciocho de agos-,
tp de mil novecientos cincuenta y ochoj
para su publicación con ocho días há-
biles, por lo menos, de antelación al se-
ñalado para la subasta, en el Boletín
Oficial de esta provincia.—El Secreta-
rio, firmado: Julián ZubimendL —:Visto
huerio: El Juez de primera instancia
accidental, Jacinto García-Monge Martín.

(A.—11.441)'

•Los bienes que se subastan los tiene
el demandado don Antonio Coll Rodón,
en concepto de depósito, en su adomicilio
de esta capital, que es el cuarto séptimo
B derecha de la casa número veinte de
la calle de Vallehermoso^ de esta capi-
tal, donde podrán ser examinados por
los licitadores.

JUZGADO NUMERO 4
En virtud de providencia dictada en

el sumarió que se sigue en este Juzgado
de instrucción núm. 4, de los de Ma-
drid, con el núm. 270, de 1958, por el
delito de hurto a personas desconocidas,

hechos realizados en esta capital el día
11 del actual, sobre las doce horas, en
un coche aparcado en la plaza de Cas-
tilla, frente al Economato de los ame-
ricanos, de donde sustrajeron una má-
quina' fotográfica, marca «Boy»', • Made
in Germany, Viloria 122. Kill, con cor
rrea de plástico, y en la calle avenida de

J0sé Antonio, de otro coche, un bolso de
señora, de plástico, color gris; un bi-
lletero, conteniendo 126 pesetas; un
abanico; un peine transparente, con su
estuche y un espejo en él interior del
mismo, y una lima de uñas, "asi como
varios paquetes de tabaco rubio, se acor-
dó citar de comparecencia ante este Juz-
gado a los que se crean perjudicados
con motivo de los hechos indicados, al
objeto de prestar declaración en referido
sumario y ofrecerles las acciones, dd
procedimientofa tenor de lo dispuesto en
el artículo 109 de la ley. de Enjuicia-
miento Criminal, bajo los apercibimien-
tos de Ley en otro caso.

Igualmente se cita de comparecencia
ante el mismo Juzgado, sito en la calle
del .General Castaños, núm. i, a los per-
judicados por la sustracción de: un bi-
llete completo de Ja Lotería Nacional, nú-
mero 51.106, correspondiente al sorteo
celebrado en Madrid el día 14 del actual,
y que se dice sustraído de un ( 'coche
aparcado en la avenida dd Genera'ísitno,
bloque de los Americanos, en unión de
un bolígrafo .y cortaplumas, y a los efec-
tos indicados.

(B.—4.710)

VALLADOLID
Eloy Garda de ¡la Rosa, hijo de padre

desconocido y de Irene, .natural de Ma-
drid, de estado soltero, dé profesión bar-
man, de veintidós años de edad, siendo
sus señas personales las siguientes: pelo
castaño, cejas al pelo, ojos castaños, na-
riz grande, barba regular, boca grande,
color sano, frente despejada, estatura
1,560, teniendo fijado su domicilio en la

calle San Vicente, núm. 57; dicho in-
dividuo se halla procesado en causa nú-
mero 60, de 1958, por delito de evasión
de las Prisiones Militares de esta Plaza
de Valladolid, y se sabe que después de
la deserción se encuentra merodeando en
la provincia de Madrid. Caso de ser ha-
bido, será detenido y conducido a las Pri-
siones Militares de esta Plaza de Valla-
dolid, advirtiendo' al mismo por medio de
la presente que puede presentarse volun-
tariamente en plazo de diez días, a partir
de la publicación de esta requisitoria, an-

i te el juez militar permanente de la Plaza
I de Valladolid, don Diego Vega Vergara,

que tiene su residencia en el Cuartel de
San Benito, quedando advertido que de
no verificarlo.será declarado rebelde.

Valladolid, a 13 de agosto de 1958.—
El Capitán Juez instructor, Diego Vega
Vergara (firmado y rubricado). —(Es
copia.)

Imp. Provincial. —Doctor Ésquerdo, 4"

JUZGADO NUMERO 23
Por el presente se hace saber al sub-

dito norteamericano Gary D. Brown, de
veintitrés años de edad, soltero, ñijo dé
Walk'er y de Gwen, estudiante, natural
de California, a quien en tránsito en
Madrid y junto a la estación férrea de

EDICTO

En virtud de lo acordado en provi-
dencia de esta fecha, dictada por el Tuz-
gado de primera instancia número vein-
tiuno, de esta capital, en autos ejecu-
tivos, promovidos por don Ángel Ca-
ballero Fernández, representado por él
Procurador señor Pulg Pérez, contra
don Antonio Coll Rodón, sobre redama-
ción de cantidad, hoy exacción de cos-
tas, se sacan a la vista en pública su-
basta, por primera vez, los siguientes
bienes:

Un tocadiscos automático, en color
rojo, sin marca, en buen uso.

Bajo los apercibimientos procedentes en
, derecho, se cita y emplaza por los Jue-

ces o Tribunales respectivos a las per-
sonas que a continuación se expresan,
para que comparezcan el día que se t

.' teñala, a contar desde la fecha de la
publicación del anuncio en este perió-
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323. Devolver, a la vista de lo informado por la Sección u

Rentas y Exacciones, cumplidos los trámites señalados en los ar-
tículos 250 y 251 del Reglamento de Haciendas Locales, la canti-
dad de r.837,50 pesetas, correspondientes a los trimestres 1.°, 2- 7
3. 0 de 1956, a favor de' don Deogracias Ortega Segura, con cargo
al concepto presupuestario que la Intervención de Fondos indica en
su preceptivo informe, las cuales fueron ingresadas en exceso corno
consecuencia de aplicar a liquidaciones por Arbitrio sobre la R'^f
za Provincial un coeficiente de desgravación inferior al reconocido
expresamente a dicho contribuyente por acuerdo corporativo

324. Acceder, a la vista de lo informado por la Sección
Rentas y Exacciones, cumplidos k»s trámites señalados en los a-
tículos 250 y 251 del Reglamento de Haciendas Üocales, a lo som-
atado por la Empresa «A. Leoz», y, en su consecuencia, dispon

la devolución de 744,76 pesetas, con cargo,al concepto PresyP.ueL'
rio que la Intervención de"\Fondos indica en su preceptivo jnf°f |¡
las cuales fueron ingresadas por exceso, como consecuencia de
duplicidad producida por haber extendido y hecho efectivo a dic
contribuyente dos recibos por el tercer trimestre de 1957» en
cepto de Arbitrio sobre la.Riqueza Provincial.

del Arbitrio sobre la Riqueza Provincial, liquidada a virtud de acta
de invitación suscrita de conformidad por el mismo, en razón a no
ser recurribles las actas en que concurren las circunstancias de la

h-vantada al señor Rouco Peñalva, así,coino a no darse en la misma
ninguna de las causas de exención en cuanto a dicho incremento
que sanciona el artículo 42 de la Ordenanza Reguladora del arbitrio
sobre la* Riqueza Provincial.

320. Estimar reclamación formulada por el contribuyente, por
itrio sbbre la Riqueza Provincial, don Juan Flores del Río, con

iblecimiento sito en la calle de Castilla, 38, rectificando la liqui-
dación contra la que recurre, practicada como consecuencia de acta
de invitación, anulando ;á que le ha sido notificad*, y sustituyendo
las partidas de la misma por la de 1.251,50 pesetas, como cuota del
Arbitrio al ejercicio 1956, resultante dé deducir los tres ".trimestres
que tiene abonados, a virtud de declaraciones espontáneamente pre-
sentadas, cuya cifra será incrementada en el iü por 100 previsto en
d Ertículo 42 de la vigente Ordenanza (125,15 pesetas).

321. Desestimar reclamación formulada por don Nicásió Es-
tévez Yalcárcer, propietario de «Talleres Fama», sitos en la calle de'
Pilar de Zaragoza, 90, por la que interesa su exclusión de la üsta
de contribuyentes por Arbitrio sobre fá Riqueza Provincial, cuya
desestimación se apoya en el doble motivo de desarrollar el recia*
manto actividad expresamente sujeta af repetido Arbitrio, y haber
firmado, de conformidad, acta de invitación, que le fué levantada
como consecuencia de la no declaración de producción gravablc du-
rante ios trimestres 2.\ 3. 0 y 4-°.de 1956.

322. Desestimar solicitud formulada por don Manuel Roucó
Peñaiva, por la que interesa condonación del 10 por 100 de la cuota

tuación general a) del artículo 10 de la vigente 'Ordenanza Regu-
ladora del Arbitrio sobre la Riqueza Provincial.

318. Estimar solicitud formulada por don Evaristo Puebla Bra-
ve, en orden a exceptuación de pagó del Arbitrio sobre Riqueza Pro-
vincial, por tenencia de un molino de raíces, er, razón a que, según
se ha comprobado mediante Ja pertinente visita de Inspección Téc-
nica girada a la industria del solicitante, dicho molino no es sino
complemento industrial imprescindible en el proceso de fabricación
de bombones objeto de su actividad, por la que satisface debida-
mente el Arbitrio sobre la Riqueza Provincia!.

319- Aprobar propuesta de la Comisión de Hacienda, resol-
viendo solicitudes de coeficiente especial de desgravación, formula-
das por contribuyente por Arbitrio sobre la Riqueza Provincial que
en la misma se relacionan.

325. Acceder, a la vista de ,1o informado* por la Seccic m
Rentas y "Exacciones dé esta Corporación, cumplidos los trarn
señalados en los artículos 250 y 251 del Reglamento de Hacien
Locales, a lo solicitado por don Miguel Pardo Escarpa, y, en su c
secuencia, disponer la devolución de 883,05 pesetas, con caTS° ü
concepto presupuestario que indica la Intervención de Fondos en -
preceptivo informe, las cuales fueron ingresadas por Arbitrio so
la Riqueza Provincial, correspondiente al primer trimestre de 190-
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Primera

JUZGADOS MILITARES
REQUISITORIA

Tercera

JUZGADO NUMERO 21

CITACIONES

(B.—4.629)

dico oficial, con arreglo al artículo 173
de la ley de Enjuiciamiento Criminal,

380 del Código de Justicia Militar y 63
del de Marina. ,

j 'Cría máquina de' escribir, marca «His-
pano Olivetti, núm. H. 054.477, de ofi-
cina, con carro normal, en funciona-
miento. .

La referida subasta tendrá lugar en
la Sala audiencia de este Juzgado, sito
en'la-casa núrrtero uno de la* calle del
General' Castaños, de Madrid, el dieci-
ocho de septiembre próximo, a las once
horas, bajo las siguientes condiciones:

Mediodía le fueron sustraídas dos ma-
cetas 'pequeñas de cuero, con una má-
quina fotográfica', un tanque revelador
un fotómetro y otros efectos, el de>rethu
que le asiste, conforme al artículo ioq
de la ley de Enjuiciamiento, Crimina]
de mostrarse parte en el sumario que
por hurto dé aquellos" efectos, y bajo
el núm. 307, de - 1958,, se instruye en
el Jjuzgado de instrucción núm. 2^ ¿ e
los de Madrid, y se le cita para que en
termino de diez días comparezca en di-
cho Juzgado para prestar dedaración.

(B.—4.703)
Servirá de tipo para la subastada can-

tidad de seis mil quinientas pesetas, en
que dichos bienes han sido tasados, no
admitiéndose posturas que no cubran las
dos terceras partes del expresado tipo.

Segunda
Para tomar parte en la subasta de-

ber^ consignar previamente los lidia-
dores, en la mesa del Juzgado o en#la
Caja General de Depósitos, el' diez por
ciento, por lo menos, del expresado tipo,
sip cuyo requisito no serán admitidos.


